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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., nueve (09) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado: 2021 00994 00 

 

 Previo a ordenar oficiar a la E.P.S SURAMERICANA S.A, se requiere a 

la parte actora, para que acredite mediante la documental idónea, haber 

solicitado dicha información, y que esta hubiese sido negada, conforme lo 

establece el núm. 4 del articulo 43 del C.G.P.  

 

Con todo, se insta para que intente las diligencias a la dirección 

informada en la demanda esto es  “Predio rural Vereda El Salado” 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 065 de 10 de junio de 2022. 
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